
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.B) PRINCIPIOS RECTORES 
3.B) 2 BUENA ADMINISTRACIÓN, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana  

 
TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

 
Artículo noveno. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts regulará el derecho a una buena 
administración y el acceso a los documentos de las instituciones y administraciones públicas valencianas. 
3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y próxima al ciudadano.  

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO V: Principios rectores 

Artículo 30. Derechos de acceso a los servicios públicos y a una buena Administración. 
3. Las leyes deben regular las condiciones de ejercicio y las garantías de los derechos a que se refieren los apartados 1 y 2 y 
determinar los casos en que las Administraciones públicas de Cataluña y los servicios públicos que de ella dependen deben 
adoptar una carta de derechos de los usuarios y de obligaciones de los prestadores. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley del Parlamento de las Illes Balears regulará el 
derecho a una buena administración y al acceso a los archivos y registros administrativos de las instituciones y 
Administraciones públicas de las Illes Balears. 
4. En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantizará la calidad de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención a las víctimas y el acceso a la justicia gratuita. 
5. Las Administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán políticas de protección y defensa de consumidores y 
usuarios y de sus asociaciones, así como de su derecho a ser informados y a intervenir, directamente o a través de sus 
representantes, ante las Administraciones públicas de las Illes Balears de acuerdo con la legislación del Estado y las leyes 
del Parlamento. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 

 
TÍTULO I: Derechos sociales y políticas públicas 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 
 



Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

Artículo 29. Acceso a la justicia. 
En el ámbito de sus competencias, la Comunidad Autónoma garantiza la calidad de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención de las víctimas y el acceso a la justicia gratuita. 

Artículo 31. Buena administración. 

Se garantiza el derecho a una buena administración, en los términos que establezca la ley, que comprende el derecho de 
todos ante las Administraciones Públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e 
imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y registros de las instituciones, 
corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su soporte, con las excepciones que la ley 
establezca. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO I :Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II:. Principios rectores de las políticas públicas 

Artículo 31. Información institucional. 
Los poderes públicos aragoneses velarán por el carácter y tratamiento institucional de la información y datos obtenidos por 
ellos. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 

 

CAPÍTULO III De la Junta de Extremadura y de la Administración 
Sección 2.ª De la Administración de la Comunidad Autónoma 



Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 

Artículo 37. Principios rectores. 
1. La Administración regional, bajo la dependencia de la Junta de Extremadura, sirve con objetividad a los intereses 
generales y procura satisfacer con eficacia y eficiencia las necesidades públicas, de conformidad con los principios 
constitucionales y estatutarios. 
2. En su actuación, respetará los principios de buena fe, confianza legítima, transparencia, calidad en el servicio a los 
ciudadanos, así como los establecidos en el artículo 15.3 de este Estatuto. 

 
Artículo 39. Medidas de buena administración. 
1. Por ley de la Asamblea se regulará la forma de creación y funcionamiento de los órganos administrativos, bajo criterios de 
calidad en la prestación de los servicios públicos, así como las formas de participación de los ciudadanos en los 
procedimientos de elaboración de las disposiciones generales que les afecten. 
2. La Comunidad Autónoma regulará los procedimientos administrativos propios y adaptará los procedimientos generales 
para dar celeridad y transparencia a la tramitación administrativa, para extender las relaciones interadministrativas y con los 
ciudadanos por medios telemáticos y para la simplificación de trámites. 
3. Los poderes públicos de Extremadura redactarán sus normas, acuerdos y actos con sencillez y claridad. Se procurará la 
permanente ordenación sistemática y la codificación de las normas autonómicas. 

 


